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12 cuartos.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-

.,
ovincia. (Ley de - 	 de Noviembre de

1837.)

SUSCH1C1ON PARTICUUR-.

-Un mes en Córdoba. 12rs.1'uera de ella. . • 	 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis. id. . 	 . 	 . 	 . 	 06. 	 .. 	 •
Un afro. 	 . 	 . 	 . 132. 	 ..... 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

las leyes, órdenes y anuncios que e
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE LIPROVINCIA.

e Presidencia del Consejo
de Ministros.

5. M. la Reina nuestra Se
hora (Q. Ð. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en „ya importante sa-
lud.

Circular núm. 924.

Vi g i lancia.—Los Alcaldes, ern
picados de Vigilancia, y . Guardia civil,
procederán t la busca . de una potra
P ro pia del Pbro. D. Pedro José Za-
'Unan° y Herrera, cuyas señas se es-
presan al pié, que co la mañana del
dia 17 del eorriente-,se xtravió (hl
c
ortijo de Leones , término de esta

ca pital , y raso de ser habida la re-
mitirán d isposicion de este Cuije ' no.
Coi, la persona co cuyo p oder se en -c
uentre Si no ofreciere las garantias

necesarias.

Córdoba 2l de Mayo de 1862.
—El Go bernador, Manuel Ruiz Hi-.guero

Señas.

Edad 3 ados herrada en el an-
ea derecha.

Circular núm. 908.

Vigiìj _ Los A lea Idea, emplea-
d,» de V igilancia y Guardia civil, pro-.

cederán a la busca del desertor de la
Caja de esta provincia Juan Aguile-
ra Campillo, nattral de lznajar, cu-

yas idas se cspresan al pie y caso de

ser habido .1o. remití rail á disposicion

del Sr. Brigadier Gobernador militar
de esta provincia.

Córdoba 20 de Mayo de .1862.-2

—El Gobernador, Manuel Ruiz lii -
suero.

Señas.

Oficio del campo, edad 20 años,

3 meses 3 días, estado soltero, esta-
tura 8 .pies .-2 pulgadas ó 1675 mi-
límetros,. pelo negro, cejas id., ojos
me 0(105, naliz regular, barba poca,
boca regular.

Circular núm. 909.

Vigilancia.--,LosAlcaldes, emp. i-
dos de Vigilancia y Guardia

manieran á la busca de un mulo,

propio de Francisco Minan Gavilan,

vecino del Carpio, _cuyas señas se es-

presawal_ pié que en la noche del _9

del corriente ha desaparecido del si•

tiu llamado la Higueruela, dicho tér-

mino, donde se bailaba pastando, y ca-

so de sur habido lo remitirán á dispo-
sicion del Alcalde de dicho pueblo un

la persona en cuyo poder se «cuela-

fte, si no ofreciere las garantias necc--
sai ias.

Córdoba 20 de Mayo de 1882. -
—Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Edad 4 años, talla cerca de 7 Cuar-
tas, pelo negro, bel rado en la cade-
ra, y con una rozadura de albardoo

en la parte de los riñones.

Seccion de FOmento.

Negociado 3.° -Comercio.

Circular núm. 873
•VAP11..., edhe ellek

Habiendo aprobado su suficiencia
para obtener el titulo de Tasador de
joyas D. Cristobal Fernández deL:on,

Ensayador de metales y Juez Contras-

te de esta Ciudad, S. M. la Reina

(q. D. g.) por Real cédula de. 10 de

31arzo prócsimo pasado, se ha dig -

nado conferirle el titulo de Tasador

de Joyas, facultándolo para que pue-
da ejercer el referido cargo en todos

los dominios de esta Monarquía, con
arreglo â las leyes v ordenanzas_que

rigen en la materia, y _prestado por

el interesado ante mi autoridad el ja -
ramento debido, lo pon --,:o en conoci-
miento del público á los fines oporto-
()vis.

--- Córdoba 13 de-Mayo de 1862. -
Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 907.

En el Boletín de 15 de Enero úl-
timo, se halla inserta la Real órden que
sigile:

Ministerio de la Gobernacion

ADMIN1S1'RACION LOCAL.

Habiendo acudido á este Ministerio

; 1..).;Alonso Lopez, oficial del .Consejo

provincial de Guadalajara, presentando

manus.crito un tratado que titula Ma-

nual instructivo de contabilidad Jiu -
nicipal, en que se propone facilitar la

inteligencia de la legislado° vigente en

la materia, acompañando al efecto mo-
delos de la documentacion mas esencial

que exige la administrado, de los in
dos de los pueblos, v solicitando pie de

reconocerse útil, se recomendase su ad-
ouisicion á los Ayuntamientos del rei-

no; la Reina (g. I.). g.) considerando que
la indicada obra ajustada à las reglas y
principios establecidos puede ser con-

sultada con provecho por las municipa-
lidades, ha tenido ó bien mandar la de

V. S. á couocer en el Boletin,oficial
de la provincia, â fin de que cuando el
autor la imprima y publique, la adquie-
ran los Ayuntamientos, si la juzgan con_
.eniente, coin prendiendo su coste en sus

respectivos presupuestos como gasto vo-
luntario.

Lo que de Real örden, comunica_
da por el Sr. Ministro de la Goberna-
cion, digo á V. S. para su inteligencia
y,efectos espresados. .

• Dios guarde â V. S. much . is años.
Madrid 24 de Diciembre de 1801. -

El subSecretai jo. Antonio Cánovas del

En su virtud; y batiendo remi-

tido ya á esta capital el referido
D. Alonso Lopez V ariosLejemplares de

lo..pariticipa:Llos Ayunta-
mientos de la provincia- -a fin de que
convencidos . de su utilidad para arre-
glar, sobre bases ciertas, y seguras, la
contabilidad de sus respectivos muni-

cipios Puedan adquirirlo en la segu-

ridad de que su importe será aproba-

do en las cuentas- municipales como

previene la Real órden preinserta.

La ;obra se halla de venta en la de-
positaria de este Gobierno, á donde
ha enviado el autor, á 12 reales ei
ejemplar.

,A4
Córdoba 16 de Mayo de 1862.—

Mauuel Ruiz Mimo.
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Sevilla 	 Mavo 17 de 1862.-El Vio

Circular núm. 906.

En este Gobierno de provincia se
ha recibido la siguiente Real órden
circular.

«Ministerio de la Goberoacion. --
Subsecretaria.-Negociado 1.*-Reco-
uocida la importancia de las obra , que
con los títulos de Actas de las C167' —
tes de Castilla y Córtes de los anti-
guos reinos de Castilla y Leon se es-
tán publicando, la primara por acuer-
do del Congreso de los Diputados ä pro-
puesta do su comision de Gobierno
interior, y la segunda por la Real
Academia de la historia, la Reina (q.

Gobierno 111ilitar.

Circular núm. 913.

Los Soldados del Batallen Provin-
cid de Soria núm. 14, Domingo Cam-
pos Hereandez, y Herneterio García,cuyo domi..ilio se ignora, y á quie-
nes les fué e oncedida autorizacion pa-ra v

enir á esta capital ä ganarse su
snbsistencia, se presentarán en la Se-cretaria de este Gobierno Militar, tanlu

ego como llegue á su noticia esta
órdee.

Có rdoba 20 de Mayo de 4862.
es-De orden del Sr. Brigadier Gober-n edere El Comandante S ecretar io in-ierieo,

--Autoniu Martinez y Rojo.

D. g) ha tenido ä bien- mandar 4ite
las cantidades que los Ayuntamientos
ieriertan voluntariamente en la aclqui -
sicion de dichas obras sean de abono
en sus cuentas de fondos municipa-
les. De Real órdeu lo digo a V. S.
para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 24 de Abril de I 862. -Posa-
da Herrera.-Sr. Gobernador de la
provincia de Córdoba.

Y se publica en este Boletin para
conocimiereo de los Ayuntamientos de
la provincia.

Córdoba 19 de Mayo de 1862.
-Manuel Ruiz [liguero.

Rector. -D. Manuel de Medina.

Universidad literaria
de Sevilla.

Circular [n'un. 901.

ANUNCIO.

Direccion general de iestruccion
p úbli c a .-Negociado 4.°-Anuncio.
-Se hallan vacantes en la facultad de
Filosofía y Letras dos categorias de
ascenso, las cuales han de proveerse
por concurso entre los catedráticos de
entrada de la misma facultad que reu-
nan las ci rcunstancias prescritas por
las disposicionee vigentes,-En el tére
mino de un mes, á contar desde la pu-
blicacion del presente anuncio eu la
Gaceta de Madrid, retaititän los aspi-

feries : Sus eólicitädes ttoctunentades si-
esta DireeeMn general por conducto
de lo: Etectores de las Universidades
respectis.

Madrid 26 de Abril de 1862.
-El Director general. - Pedro Sebau.
rubricado. - Es copia.- El Vice-Rec-
tor.-Don Manuel de Medina.

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldia constitucional de
Córdoba.

Circular núm. 939.

Debiendo subastarse el servicio de
empedrado público de la poblacion du-
rante el arioactual y siguieutede 4863,
bajo los tipos señalados á los diferen-
te@ sistemas que han de emplearse en
él, segun las condiciones de las calles
ä que se apliquen, desde hoy se hallan
de manifiesto en esta Secretaría el pre.
supuesto y condiciones, serialáridose
para el remate el die 20 de Junio
prócsimo á las II de la. ' mañana en
cstae Casas Consistoriales.

Lo que se anuncia para conoci-
miento del público.

Córdoba 22 de Mayo de 1862. -
Cärlos Ramírez de Arellano.

Alcaldiaconstitucional de
La Victoria.

Circular núm. 885.

Don Juan Diez Prieto, Alcalde Cons-
titucional y Presidente del Ayunta-
miento de la misma, ect.
Hago saber: que en el espediente

de apremio seguido en esta Alcaldia
contra los herederos de José Nas, ve-
cino de la Carlota, por cobranza de
1728 re. que adeudan ä los fondos
municipales de esta espresada
se ha mandado por el Sr. Goberna -
dor de la Provincia anunciar de nue-
vo la venta de las fincas embargadas
á los mismos por ei tipo de SU apre-
cio, las cuales, su alor, sitio y lin-
deros son á saber:

Tres fanegas de tierra situadas en
el sesto depar temen to rural de la Car-
lota, que lindan por O con tierras de
Catalina Nas, por M. col; calle rea-
lenga de la Fuen cuLierta; por P. con
tierras de Francisco Cowerti y por N.
con tele etme de los referidos, valora-
das cu 500 rs. cada fauega, que ha-
cen 1500 rs.

Una y seis celemines de tierra
calma propias de dichos herederos, que
radican ter referido término y depare
tamentv de la Carlota, y lindar, por

M. y N. ton mas terreno de dichos
herederos, por O. con tierras de Ca -
talina Nas, y per P. con tierras de
Francisco Comerú, valoradas en 750
reale.

Para cuco único remate se ha se-
ñalado el dia 29 del corriente mes,
en las casas Capitulares de diez ä do-
ce de su mañana, y para que llegue
a noticia de todas las personas que
quieran interesarse en la subasta se
fija el presente en la Victoria á 12
de Mayo de 1862.-Juan Díaz. -Juan
de la Cuesta y Luque, Srio.

A lcaldía constitucional de
Rute.

Circular núm. 936.

Don Zacarias Gituenez Alcalä, pri-
mer teniente de Alcalde de esta Vi-
lla, y presidente en la actualidad
de la Junta pericial de la misma.

Hago saber: que con el fin de que
dicha Junta pueda dedicarse segun
está prevenido, â la formacion del ami-
llaramiento, base del repartimiento
de la Contribucion territorial respec-
esa al año entrante de 1863, para
su acuerdo, prevengo á todos los ha -
cendados, propietarios y colonos en es-
te término, asi como los que posean
ganados sujetos á referida contribu-
don, que en el término de 20 dias
contados desde la insercion del pre-
sente en el Boletín ?Acial de la P RIN in-
da, se sirvan presentar en esta Se -
eretaria municipal relaciones duplica-
das, bien espresivas de todas y cada
una de las fincas de que se compon-
ga su riqueza en esta mencionada
poblaciou y de las cabezas de gana-
do que posean, con arreg o al Real
decreto de 23 de Mayo de 1845; co
la inteligencia que los que no lo ha-
gan perderán el derecho ä reclamar
el agravio que pudiera inferireeles,
quedando incursos en la multa que
marca el articulo 24 de repetido Real
Decreto.

note 20 de Mayede 4862.-Za-
ea: ias Giumeez. -- Andrés Salvador
Cruz, Sri°.

JUZGADOS.

D. Antonio Garcia de Mesa, Secretario
honorario de S. M., Notario público
especial de Hacienda de la plovia

cia, Escribano de número y Colegio
de esta capital.

Doy fé: Que en los autos ejecutivos
que se siguen en este Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de la iz-
quierda y por mi escribanía, por parte
de D. Jalé Serrano Garcia, contra don
Rafawl Saldaña, por cobranza de reales

Circular núm. 912.

Universidad Literaria de Sevilla.

ANUNCIO.

Las escuelas de instruccion primaria de los pueblos de la provincia de Ba-
dajoz que á continuacion se espresan están sacatites y se han de proveer me-d i ante oposicion, segun se dispone en la Real árdea de 10 de Agosto de 1858.

Tres dias antes, por !o menos, de terminar un mes, que mp ,za á á con-
tarse desde la publicacion de este anuncio en el Boletin oficial de !a provincia
de Badajoz, presentarán los aspirantes sus solicitudes en la Secretaría de la Jun-
ta de Instruccion Pública de dicha Provincia, acompañadas de una certiha -C10 0 de su buena conducta moral y religiosa, retado ° justificada de sus mé-
ritos y servicios, y acreditarán además que poseen título de Maestros por me-
dio de copia legalizada ri corno previene la Regla 25 de la Real Urden referirle.

Pueblos. 	 Dotaciones. 	 Retribuciones .

ELEMENTALES DE NINOS.

Casa.

Harc acreta. 	 . 	 . 4400 	 • 1100 La paga el Ayunta-
miento.

DE NIÑAS.

C asas de D. Pedro. 	 .
A rroy e de San Servan.
Za rza 	 Capilla. 	 .F uent e del Al co. 	 •

2200

2200

2200

2200

550

550

550

550

id.

id.
íd.
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ha recaído la sentencia, cu y o tenor y el
le SU pf Oil U !ajamiento es el siguiente:

Sent e ncia. e En la ciudad de Cór-
doba á nueve de Mayo de mil ocho-
cientos sesenta y dos, el Sr. D. José
Antonio de Ciras Rodriguez, Juez de
primera instancia del distrito de la iz-
quierda de la misma y su partido: Vis-

tos los autos ejecutivos seguidos por
D. José. Serrano Gel cia, de esta vecin-

dad, representado por su procurador

D. A ntnnie Gonzalez Aguilar, contra

D. Rafael Saldaña, que fué de este do-
micilio, y cuyo paradero actual sé ig-
nora, por cobro de nueve mil doscien-

tos setenta y cuatro reales que le es en
deber—Resultande e que . en Pscrítura

pública que otorgó: el deudor Cl) esta
capital el treinta de Diciembre de mil

ochocientos cincuenta y nueve ante 41

escribanoll José Maria Galvez y Aran-

da, se obligó ä pagar al .Serrano la su-
ma de ocho mil doscientos oehenia rea.

les, ochenta y cuatro céntimos, proce-
dentes - de aaticir que este le hiciera,
mas el rédito de un doce por ci -00

sean nuevecientos noventa y tres reaks

diez y seis céntimos, en esta ciudad y
eli g es del acreedor, en el dia treinta de
Diciembre do mil ochociefilos sesenta,
im portando ambas partirlas la r meren-

'da do nuevo mil doscieetos se ., enta y
cuatro reales, y a cuya seguridad hipo -
tocó dos casas de su propiedad, mitne's
ros dos v tres antiguos, calle del Sol,

de esta capital --Resultando que en
veinte y ocho de Noviembre próximo

pasa rl o , y por medio de su procurador,
pré.sentó el D. JoséSerreno García, de-
manda acompañada de la referida co-

pia de escritura, solicitando se despa-

chase contra los bienes del D. Rafael
Saldaña, y especialmente 'contra las
fincas . hipotecadas, el coirespondietite
mandamiento de ejecueion por la can-
tidad de los nueve mil doscientos

ta y cuatro reales ã que ascendia la
obligacion contenida en le en unCi.ada

'escritura, , réditos legales y costas; y por
un otro si que en razon ã iget;rarse el
paradero del detelor;ase procediese en
este -juicio para el requerimiento y ci-
lacio ') de remate en coeformidaa eee lo

- dispuesto en el s egunda pärrafo del ar-
' aículo nuevecientos decanta y cinco, y

en el nuevecientos cincuenta y nueve
de la ley de enjuiciamiento civil.— Be-

sultendo, que accedidose á lo pretendido

en dos del siguiente Diciembre, se des.

pachá el oportuno mandamiento de eje-
cucion por la cantidad liquidada de los

nueve mil doscientos setenta y cuatro

reales y mas los réditos legales y cos-

tas, y acreditado ignorarse el parade-

ro del Saldaña, se hizo el requerimien-

to al Sr. Alcalde constitucional de esta

ciudad, entregándole la competeote

cédula, y aounciáodose así por medie .

'de edictos en los periódicos de esta ca-

Pital.—Reeultando, que practicado el

embargo en las precitadas dos casas se
tomó razon de el en la oficina del Re.,

gistro de la . prapiedad eete par tido,
So hizo la citeeien do remate el catar-
ro de Abril último , en la misma forma
que tuvo lugar 01 requrrimientne.y no

habiéntlese opuesto a la ejecucion en
ti . mpo, se acusó la rebeldía por parte
del acreedor. can cu y a citac.ion se han
luido los autee á la vista para s 2 iiten-
cia. —Considerando, que la egerucion
ha sido . bien si regularmente d e spacha-
da por referirse á una caillidad líqui-
da, y exigible en vil tud de ser la co-

pia de escritura presentada, la origi-

nal. por cuya reme es titulo que la

trae aparejada, siempre que además

contenga los demás requisitos indis-
pensables, cómo aí soet de emi el caso

presente. --fetesier ando, que el deu-
dor no se ha presentado ni opuesto á

•gecucion despachada ) ni alegado
cosa alga na co Contrario, 'por lo que

dehe satisfacer ri su acreedor lo que es

en deberle, pues de lo contrario está
inc u rso en las response ielidades que
sen consi guientes.—Vistos los artículos
llueve-cientos cuarenta y uno, en el pri-
mer' estremo de su número primero,
nueYeiieutos cincuenta y cinco en su
pärrafo segundo, nuevecieetos cineuee-

ta y nueve, rne-vecieetos setenta y ¡no-
vecientos setenta y uno de la lev de

enj ii iciamiento civil .Vista la prime-

ra, título primero, libro di z de la No-

vísima Recopilacinn, y la de catorce de

Marzo de mil ochocientos cincuenta I

seis.—Fallo: que debo mandar y man-
do seguir la egecucioa adelante, ha-
cer trance y remate de los bienes em-

bargados ir D. Rafael Saldaña, y con

su. va'or pago ir D. José Serrano Gar-

cía, de la cantidad de nueve mil dos-
cientos seienta y cuatro rs. que le adeu-
da, réditos legales y costas causadas y
que se originen co. 19 sucesivo, en las
que se condena, prévia regulaeion que
se practicará por el actuario , consen-
tida õ ejecoforiada que sea (Sta sen-
tencia; y para la notificrieion al ejecu•

lado fdrmense edictos, con insercion

ella, que se insertarán en los periódi-

cos de esta capital y en el Boletin
oficial de la provincia. Así definitiva-
mente juzgando lo pronuncie, mando
y firmo, —José Antonio de Cites

Pronunciamiento. e Dada y pro

fundada fué la anterior sentencia por
el Sr. D. José Antonio de Cites , juez de
primera instancia del distrito de la iz-
quierda de e ta ciudad y su partirlo,
t'O la audiencia pública de este dia,

halländose presentes los testigos D. José
María Chaparro, D. Rafael Enriquez

y D. Juan José Barrios, de esta vecin-
dad, doy fe. Córdoba nueve de Mayo

[lid ocb rjieijto seseuta y t/os. —An-
toeio Garcia de Mesa

Y para su inserciou en 106 periódi-
cos de esta...capital y con el objeto que
espresa la s . ntencia inserta, espido el
presente,- visado por el ,eñor juez en
Córdoba a 12 de Mayo de 1862 —

Aelonio G. de Mesa. —V.' 13.0-Cires.

juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

D. José- Antonio de Cires y Rodriguez,
jeoz de primera instancia del dis-
trito de la izquierda de esta ciudad

de Córdoba y su partido, etc.
Hago saber: Que en espNliente

tol)05ido en mi juzgado y escribaeía
del iefrascrito ä instancia del ap e dera-
do representante de los Sres. D Enri-
que Pervz de Guarnan, marqués de
Sta. Marta, coude de Torre-Arias

Fernendo Perez de Guzman su her-
mano, dueños respectivamente de las
haciendas n o mbradas S. Cehrian el alto
y S. Cehrian el bajo, situadas en la
sierra y término de esta ciudad al pago
de Linares, compuesta la primera de
150 fanegas de tierra de monte bajo,

chaparral y alcornocal, liodera al Nor-

te con terrenos conocidos por de la ca
pellanía y con la espresaila hacienda
de S. Cobijan el bajo, ir Levante con
valdios de esta capital, al Sur con tier-
ras de la Casilla de Guerra, 	 a Po-
lijen te con las haciendas del Salado y
la Valeozotlilla; y la se. gunda de?..)59
fanegas con olivar, encinar, chaparral,

pirrar y monte' bajo, que confina con la
haza conocida por la Sta. Ana, con el

Santuario de Ntra. Sra. de Linares, con
haza que llaman de la Capellania con
las heredades de Nava la Grulla, de las
Pitas, Albaiizas, Poblete Velasco, San
Cebrian d alto, tierras del cerr so de Je-
sus y la cañada de Mesta, distantes
como una legua de esta ciudad; he de-

clarado por mi providencia de este dia,

ambas fincas deslindadas, acotadas y
cerradas p e rpetuamente en cuanto á
a pastos, caza, pezra y demás aprove-

chamientos que todas clases tengan sin

escepcion alguna; y por lo tanto mando
sean respetadas Y guardadas con cuan-
tos privilegios son iuherentes á este
c e rramiento, prohibiendo à toda clase
de personas el di-frute y aplicacion de

estos aprovechamientos, sin que obten.

previamente, licencia espresa de los
señores propietarios actuales ó de quien
lo fueren en le suceeivo, bajo aperci-

miento que los iefractores serán casti -

gados con arreglo á las leyes de estos

reinas luego que sean denunciados'a la

autoridad compttente por los mismos
dueños , representantes guardas que
e stablezcan en referidas haciendas de
S. Ce brian alto y bajo, loe cuales se-
rán respetados en el c umplimiento de
su obligecion. Y para que llegue a no-

ticia de todos y no pueda 'llegarse ig-

'm'aneja lo he mandado publicar por
el presente edict.t.

Córdoba 19 de Mayo de 186. _
José Antonio de Cires.— Por mandado
4 11 Sr. Juez, Antonio García de Mesa,

ANUNCIOS. ,

MONTE-1)10 UNIVERSAL'.

cee y ocaTortia k JUNTA GENERAL

para el Domingo 25 Clé 111-Oyo de 1862,
ei las doce del dia.

En c umplimientoe del art. 74 de
l is Estatutos de la Compañia, se con-
voca ir Junta general de Sres. Iropo
nentes para el Domingo 25 de Ma-

yo actual, a las 12 del dia en

las oficinas de la Direccion, calle de
la Magdalena núm. 2.

C O O arreglo al art. 75 la Jun-•re
ta general se compondra de todos los
suscrit ores que acudan a recoger pa-
peleta de eetrade, siempre que no

escedan del número de 200, quedan-

do en caso necesario reducido el de-
rer de asistencia ir los 200 que ma-
yor capital suscrito posean ó repre-
senten.

Me atrevo ä recomendar la pun-
tual asis(encie 'en atencion e im-

portacia de los asuntos que han de
someterseir la deliberacion de la próe

sima Junta general, entre ellos el
proyecto de reforma de algunos arti-
cules de los Estatutos vigentes.

Ruego ir bis Sres. Imponentes do-
miciliados en las provincias, se sir-
van autorizar por medio de una carta
ir personas residentes en . Madrid pa
ra que los representen en su nombre.

Las tarjetas de entrada se distri -
huyen desde el dia I.° de Mayo próc-

simo, en las oficinas de .1a Direccion.
Madrid 15 de Abril da 186a,

El Director general, El Duque de Rivas.

Er,;¿, Imprenta de I). Fausto Gar-
ete:Verlo, edite de S. Fernando narra'
34, Se bailan de venta *las obras st7
gurentes
Ley hipotecaria, Edicion

Legislacion hilotecoria, que
contiene tó le , y de 8 de Fe-
brerode 1861 el Reglamento

general parii su orectieron,

los modelos él Instrur.cion
para redactar los irr str um en -
'es públicos sugetos
tío, las tarifas arancelarias,

la nuevo ley del papel sella

do, &c. &c.
Dicionario manual

de pipet sellado,

Código penal de Espaga, et
cien oficial,

Ley de e njuiciamiento civil,
cilicio') oficial,

Código de comercio, edicion

Ley de quintas.

CORDOBA 	 1862.
1311'. y LIT. DE D.FAUSTO GARCIA TENA,

calle de San Fernando número 34.
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